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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200069500. 

  
El Despacho no tiene en cuenta las gestiones de notificación, en 

atención a que, el actor en las comunicaciones remitidas, mezcló las 

disposiciones del Estatuto Procesal, con las de la Ley 2213 de 2022, las 

cuales establecen formas y términos diferentes, lo que genera total confusión 

para el extremo pasivo. 

 

Por lo anterior se reitera que el extremo actor deberá proceder con la 

remisión del citatorio y aviso de notificación, conforme lo normado en los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., incluyendo en dichas comunicaciones 

todos los datos de contacto del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 150, hoy 13 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: dfd82b6fdd2b2c6e2aff7e4a62f7184a7386e080a8fc4eecbc5e1ebc86fcaf35

Documento generado en 12/12/2022 10:24:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


